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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Secretaría General de Asuntos 
Penitenciarios 

Reso/ucion por la que se aruerda nOlijicar al encaro. 
tado. Intdiante Nieto. ~I infortn~propueJIa tk reso'u~ 

don del apediente disdpiinario número 141/91 

Edicto: Examinado~ J05 anteriores documentos. 
- habiendo transcurrido el -plazo legal eSlableeido para 

formular alegaciones a ta vista del expediente, y 
siendo imposible la localización del fuñdonario del 
Cuerpo de Ayudantes_de Instituciones Peniu-nciarias 
don Federico Mata Serrano, procede, de C'onfonnidad 
con lo establecido en los artículos 75.4 y 80.3 de la 
Ley de Pl'OCt'dimiento Administrativo y articulo 42 
del Reglamento de Régimen Disciplinario de los 
Funcionarios de la Administración del Estado, Real 
Decreto 33/1986, de 10 de enero (<<Boletín Oficial del 
Estado" del 17), co~unicarle el siguiente 

Informe-propu~s!a de rf'soluci9n , 
Visto el rxpediente formal de corrección disciplina

ria número 141/91, instruido en el Centro Penitencia
rio de Madrid J por Orden del ilustrisimo· señor 
Dire<,tor general de Administración Penitenciaria de 
feha II de diciembre de 199I'contra los funcionarios 
del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitencia
rias -don Federico Mata Serrano y don Antonio 
AguiJar Pércz. de lo ,actuado se deducen 105 siguientes 

Hechos 

Primero.-Que don Federico Mata Serrano no se 
incorporó al servicio en -el Centro Penitenciario de 
Madrid (una va concluida su representación sindical 
Colmo miembro de la Junta de Personal del Ministerio 
de Justicia, correspondiente a las elecciones de 1987. 
Representación que finalizó con las elecciones de 
1990 cuya 8I:ta de proclamación de resultados (en la 
que el señor Mata Serrano no se encontraba) fue 
publicada por la Junta Electoral de Zona con techa 14 
de diciembre de/I990, no reincorporandose al senlicio 
hasta ser declarado en situación de suspensión pro" i
sional de funciones acordada Por resolución del 
Centro directivo de fecha 24 de mayo de 1991, en 
exprdiente de corrección di~ciplinaria número 78/90, 
que se hizo efectiva con fecha 17 de junio de 1991. 

Sc!'gundo.-Que don Antonio AguiJar Perez no se 
incorporó al servicio en el Centro Penitenciario de 
Madrid 1 una vez concluida su representación sindical 
como miembro de la Junta de Personal del Ministerio 
de Justicia. c-orrespondiente a las elecciones d~ 1987. 
Representadón que finalizó con las eleccione'! de 
19QO cuyallcta de proclamación de resultados (en la 
que el senor Aguilar Pért"l no se encontraba) fue 
publicada por la Juma Electoral de Zona con fecha 14 
de diciembre de 1990, no reim:orporándose al servicio 
hasta el 4 de marzo de 1991, en que presentó o 
jt:stificó baja roor, enferm("dad desde ('53 ft'cha. 

T ... rcero.-J\nte la imf'ú$ibilidad de iocalizar al señor 
Mnta Serrano en ws domic¡lios d~larados. acredi
tncoen los folio'! SO. S4 a 58, i7. 86, 88. 1:!9, 13:!, 150 
Y 152 de las prese!ltes 3r:t!..iaciones, se le comunica la 
incuación del exp(di('nte, toma de declaración, pli~go 
de cargos y vi~ta dd expeJie:1te mediante edictos 
put'o!icados en el t<:Roletin OfkiaJ del E~tado", /.fólio1 
73. 114 Y IS3) y en ~I tablón de edictos del Ayunta-

miento de Madrid (IOlios 89, 90, 118· a 120, 1.54 Y 
155), ciudad donde declaró el encartado su domicilio. 
No presenta alegación alguna. 

Al señor Aguilar Pécez se le comunica los trámites 
de incoación del expediente (folio 52), toma de 
declaración (folios 84 y 85); plies,) de cargos (foH/) 
125) y t~mite de vista (tolio 136) a través del Centro 
Penitenciario. No p~nta tampoco alegación alguna. 

A la Junta de Pt1'SOnal del Minislerio- de Justicia se 
le comunica la: incoación del expediente (folios 94 a 
96), de conformidad con la disposición adidonal 
primera del Reglamento, de Ré&imen disciplinario de: 
los funcionarios de la Administración Civil del 
Estado; Real Decreto 3)/1986. de 10 de enero (<<Bole
tín Oficial del Estado» del 17). No se retibe alegación 
a¡¡una. 

Cuarto.-Recabados los antecedentes disciplinarios 
de la Unidad de Penonal, certifica: A) Don Federico 
Mata Serrano .. Méritos, no constan; correcciones, 
15-6-90. encartadó en expediente disciplinario 
numero 78/90. de :!4 de mayo de 1991, suspensión 
provisional de funciones en expediente disciplinario 
número 78/90. B) Don Antonio AguiJar Pérez. Méri
lOS, no constar); correteiones, no constan. 

A los hechos precedentes son de aplicación . los 
siguientes 

Fundamentos de derecho 

Primero.-Todo funcion?.rio público viene obligado 
al fiel desempeño de sU (unción o cargo, a colaborar 
lealmente con sus jefes '1 compañeros, cooperar al 
mejoramiento de los servicios y a la consecución de 
los fines de la unidad adminiMraliva en que se halle 
destinado, siendo responsable de la buena gestión del 
servicio encomendado i.:onforme previenen los artícu
los 76 y 81.1 de la Ley Articulada de Funcionarios 
eviles del Estado. Segun la disposición,transitoria 3.2 
de la ley 9/1987, de 12 de mayo, de órganos de 
representación, determinación de las condi.ciones de 
trabajo y partkipación del personal al servicio de las 
Administraciones Pü_blicas. finaliza el mandato de los 
miembros de la primf'ra Junta de Penonal el día 31 
de diciembre de 1990. Establece, asimismo, el artkulo 
11 de la mencionada Uy que la prórroga finalizará en 
el momento de proclarr.ación de los resultados de las 
siguientes elecciones. lo cual se produce con fecha 14 
de diciembre Je 1"990. 
&'gundo.~Los señores Mata. Serrano y Aguilar 

Pérez. con el proceder descrito en los apartados 
primero y segundo del relato fáctico, incumplieron los 
d<O'beres y obligaciones de los precitados artículos de la 
Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado. 
incurriendo con su conducta en «,incumplimiento de 
la jornada de trabajo qu~ a(,umulado suponga un 
minimo de-die,. hl~ras 31 ~C"li.», lipificada como falta 
grave dd artículo 7. LL) del mencionado Reglamenhl 
de Régimen Disciplinario, no manifestando los encar
tados alegación alg.una_ 

Vist"s los articutos ,5.4, 80.3, 133 Y siguientes de la 
lev de Procedimiento Administrativo. 87 a 93 de la 
ley -\l1iculada de Funcionarios Civiles del Estado. 
Reglamento de Régimen Dí~ipJinario de 10'1 Func:('
narios de la Admini:':r:ltÍon Civil de Estado, Re,,; 
Dcn-c:,:, 33/1986. d~' 10 de enero (<<Boletín Oficial d~1 
r~tad{l» del 17), Lr.:y 'l,'1987, de 12 de m4yo, de 
órgano, de repre~entac;ón. delenninación de las c,)n
dici~mes de trabJJo y pJrtkipación del pe~on.il ,,1 
scnk¡o de las Admini"I".'CI0nes Públicas y de;:l.í~ 
d:~p1)üci¡jm: .. col"cOrd;,':1r:~ y de general apliC3r~\in, '>f

formuia la slgui .. n:e 

Propuesta de resolución 

Primero.-Dedarar al funcionario del Cuerpo de 
A vundantet de Instituciones Penitenciarias don Fede
tiro Mata Serrano autor disciplinariamente responsa
ble de ,una falta tipificada como grave segun el 
articulo 7.l.L) del Reglamento de Régimen' Discipli
nario, por «incumplimiento de la jornada de trabajo 
que acumulado suponp un mínimo de diez horas al 
mes-, a corregir con la sanción de seis meses de 
suspensión de funciones, sanción previ~ta en el artí
culo 14 de la norma aludida. 

Segundo.-Declarar al funcionario del Cuerpo de 
Ayudantes de Instituciones Penitenciarias don Anto
nio AguiJar Perez autor disciplinariamente responsa
ble de una falta tipificada como grave según el 
articulo 7.I.L) del Reglamento de Régimen,Discipli
nario, por «incumplimiento" de la jornada de trabajo 
que acumulado suponga un mínimo de diez horas al 
rneS)i" a corregir con la sanción de seis meses de 
suspensión de funciones, sanción prevista en el artí~' 
culo 14 de hi norma aludida. 

De la presente propuesta se dará traslado a los 
interesados para que aleguen cuanto consideren de 
interes para su defensa. en el plazo de diez días a 
partir de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)!>, según lo previsto en el artículo 43 dd 
Reglamento de Régimen Disciplinario. 

LO que se notifica a los efectos legales oportunos. 
En Madrid a 23' de julio de 1992.-Pilar Pérez 

Garcia-Bravo, Instructora.-11.083-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones 
MURCIA 

Habiendo sufrido extravío los resguardos de los 
depósitos siguientes: 

Depósito en aval bancario con numero- de r~istro: 
89;520, suscrito por «Crédito y Caución, SOCiedad 
Anónima», por importe de 282.;71 pesetas; 88/1653, 
suscrito por «Banco Exterior de Espaila, Sociedad 
Anóntma», por importe de 663.821 pesetas; 88/2619 
suscrito por «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima». por importe de 312.890 pe~eta,; 87/1386 
suscritO por «Banco Exterior de Espana. Sociedad 
Anónima», por importe de 1.239.256 pesetas; 
87!l443 ~uscrito por «Banco Exterior de E~paña, 
Sociedad Anónima»"por iÓlporte de 177.570 pesetas; 
garantizando a «Construcciones Pedro M¿ndez, 
Sociedad An(,nima», en concepto de fianla definitiva 
para responder 'de la$ obligaciones d..:rjvada~ de la 
concesión a la citada Empresa de llbras t'n los 
Co!egtos púhlicos: loE numero 3 de ~-¡I..ircia, c.P. 
Medlterr .... n.:o de La Manga-CartJgena, e P. Villa 
E~pe~a de Larca, c.P. dt' Balsicas·Torr.: P,1,;'1.;(O, c.P. 
de Canara·('ehegin. 

y siendo preci~o la eXfIC'dición de du;-lic:ldos de los 
rCl'ga"rdo,> se hace público. para gelieral conoci
rniel"lo, que el ori~inal extraviado ':¡¡Kl!ara m.lo y sin 
¡:!nJ{",l ..-akr, v-udic.'ndose forrm!lJf la~ rcc::::nlaciones 
,,"le c~tin":t! qn.ntol1as en el pla:ú Je <.!DS rr:~ses a 
p¡.;n¡r d.: t.! f~::ha de pubhcaciún del pTl'~;;:11¡e :"Inundo 

¡ 
':~ 
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en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello a tenor de 
10 dispuesto en el artículo 36 del vigente Reglamento 
de la Caja General de Depósitos. 

Murcia. 21 de julio de 1992.-El· Delegado de 
Hacienda.-9.136-D. 

Tribunal Económico 
Administrativo-Central 

En la reclamación número 1.860/1/86, por el con
cepto de" clases pasivas., seguida: en este Tribunal a 
instancia de don Teodoro Ochoa Cavia. se ha dictado 
resolución. en cuya parte dispositiva dice: 

«El Tribunal Central. en Sala, sin entrar-. conocer 
de la reclamación planteada por don Teodoro Ochoa 
Cavia. en relación con la aplicación de la Ley 
37/1984. acuerda remitir al Centro gestor cuantas 
actU8('iOllC5 .obran. en este Tribunal. a fin de que 
proceda de ac~a-con losJundamentos que antece-
den.»: _ .. 

"No:"babiéndose ~ido n~tificar en el domicilio 
señalado por el interesado.. por ser desconocido'en el 
mismo; se hace por medio de este anuado de confor~ 
midad con 10- establecido c:n el número 4 de los 
artículos 87 y 90 &tI viaente Realamento de Procedi~ 
miento en las reclamaciones eronómíco-administ"'ti~ 
vas. signifiCándole- que contra -la resolución citada. 

,'cuyo texto, .fnteJl'O' tiene a su disposic:.ión en la 
Secretaria de este Tribunal, podrá interponer ante la 
Audiend!' Nacional dentro del plazo de dos meses. 
siguientes a la fecha de la publicaqón de éste. 

Madrid. 19 de junio de 1992.-EI Oficial Ma
yor.-9.267~E. 

* 
En la reclamación número 15.072/85, por el < con-

cepto de clases pasivas, seguida en' este Tribunal a 
instancia de don Francisco Vidal AncOs lópez de la 
Torre, se ha dictado resol llci6n, en cuya parte disposi
tiva dice: 

«El Tribunal CentraL en Sala. acueTda desestimar 
la reclamación económico-administrativa interpuesta 
por don' Francisco Vidal Ancós López de la Ton:e 
contra acuerdo de la Dirección General de Gastos de 
Personal de 13 de agosto de 1985. sobre señalamiento 
de pensión de jubilación, revisado por POSterior 
acuerdo de 12 de junío de 1986.» 

, No habiéndose podido notificar en· el domicilio 
señalado por el interesado, por ser desconocido en el 
mismo,_se hace por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 87,y 90 del vigente Reglamento de Procedi
miento en. las reclamaciones económico-administrati
vas, significándole que contra la resolución citada, 
cuyo .Iexto íntegro tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, podrá interponer ante la 
Audiencia Nacional dentro del plazo de dos meses_ 
siguientes a la fecha_ de la 'publicación de éSte. 

Madrid, 19 de junio de 1992.-8 Oficial M ... 
yor.-9.266-E. 

* En la reclamación número 1.694/89, por el con~ 
cepto de clases pasivas, seguida en este Tribunal a 

. instancia de doña ~Pilar Gracia Julián, se ha dictado 
resolución, en Cuya parte dispositiva dice: 

«El TribunaJ Ecoa6miro-AdministrativQ Central. 
e!, SaJa. en la reclamación promovida por ~oña Pilar 
Gracia Julián contra acuerdo de 19 de abril de 1988 
de I~ Direcció~ General de Costes de Personal y 

. ·Penslones Públicas, acuerda desestimarla y confinoar 
el acuerdo impugnado.» 

Miércoles 26 agosto 1992 

No habiéndose podido notificar en el domicilio 
señalado por la interesada. por ser desconocida en el 
mismo, se hace por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el número 4 de los 
articulos'87 y 90 del vigente Reglamento de Procedi
miento en las reclamaciones económico-administrati
vas, si¡nifictndole que contra la resolución citada, . 
cuyo texto íntegro tiene: a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, podlli interponer ante la 
Audiencia Nacional _dentro del plazo de dos meses 
siguientes a la fecha -de .La publicación. de éste. 

Madrid, 19 de j~nio de 1992.-EI Oficial Ma
yor.-9.26S~E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBUCAS 

y TRANSPORTES 

Demarcaciones de Carreteras 
ANDALUCIA ORIENTAL 

Estudio informativo. Carretera N-lIIO de Cddlz a 
Ban'e/ona por Md/aga. Tramo: Variante de Al. 
mería·Rioja. Alltow'a; e/al'e: El·AL-06: Provincia 

de Almeria 

Por ~Iución de la Díreeción General de Carrete
ras de 18 de junio de 1992, ha sido aprobado 
técnicamente al estudio informativo de referencia, 
ordenándose a esta Demarcación de Carreteras la 
incoación del correspondiente expediente de infonoa
ción publica. 

Por ello, y en cumplimiento de lo esiablecido en el 
llrtículo 10 de la vigente Ley de CalTC'teras de 29 de 
julio de 1981J, se somete a información pública el 
estudio informativo aprobado, durante el plazo de 
treinta dias hábiles contados, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el 4tBoletin Oficial del 
Estado», pudiendo fonoularse alegaciones sobre las 
circunstancias que-justifican la declaración de interes 
genel'al de la carretera y sobre la concepción ¡lohal de 
su trazado,' asf como su impacto ambiental, a efectoS 
de lo previsto en. el Real Decreto 1302/1986, de 
Evaluación de Imj)acto Ambiental Asimismo, se hace 
constar que toda la aulovia tendrá limitación total de 
accesos a las propiedades colindantes. 

La opción selettionada como más retomendable es 
la numero 3 de las recogidas en el Estudio, consistente 
en una autovía de nuevo trazado entre la variante de 
Almería y RioJa, con una longitud de 10,452 kilóme
tros. 

El citado estudio informativo puede ser euminado 
en las oficinas de esta Demarcación, avenida de 
Madrid, número 7, 1.°, Granada, en la Unidad de 
Carreteras de esta Demarcación en Almeria, calle 
Hermanos Machado, sin numero, y en los Ayunta~ 
mientas de Viator, Huercal de Almena, Benahadux, 
Rioja y Pechina~ 

Los escritos formulando observadones al estudio 
informativo, dirigidos a esta Demarcilcíón, pueden 
presentarse en las oficin'as antes citadas de Granada y 
Almería, o' utilizando cualquiera de las modalidades.. 
previstas en la vigente tey de Procedimiento Admi
nistrativo. 

Granada, 6 de agosto de 1992.-EI Jefe de la 
Demarcación. Rafael Vil!ar Rioseco.-5.842-A. 
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COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Fomento 
Senicios- Tenitoriales 

VALLADOLID 

Información pub/ka y Jel'anlamiento de (u:tas previas 
a Ja ocupación de Jos bienes y derechos affT/ados per 
eJ expediente de expropiación con motivo de Jas obras 
comprendidas en el proyecto reno\·ación y reguJariza
ciÓII de firme en las carmeras VA-401, VA-lOO, 
VA·20l y VA-2oo. Tramo: TudeJa de Duero-Parque 

n'enológico de BoeciJ/o. eJa\'e: 4 .. l-VA-3 

Con fecha' 31 de julio de 1992, la Dirección General 
de Carreteras de la Junta de Castilla y León aprobó el 
proyecto anteriormente expuesto, aprobación que 
lleva implícitas las declaraciones de utilidad pública_ y 
necesidad de- ocupación. 

Estando incluido el proyecto en el Plan Regional de 
eamteras. le es de aplicación el artículo 11.1 de la 
Ley de Carreteras de la Comunidad de Castilla y León 
(<<Bolelín Ofic;ial de la Comunidad de Castilla y 
León» de 4 de abril de 1990), que supone la declara-
ción de urgencia a los fines de expropiación. _ 

En consecuencia. este Servicio Territorial. en uso 
de las. facultades que le confiere el artículo 98 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem_ 
bre de 1954 y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 52 de la misma y concordantes de su Regla~ 
mento, ha resuelto con'Vocar a los titulares de- bienes 
y derechos afectados., que figuran en la relación 
adjunta. expuesta en los tablones de anuncios del 
Ayuntamiento de Tudela de Duero donde radican los 
bienes yen este Servicio Territorial, sito en el edificio 
de Usos Multiples, avenida José luis Arrese, y 
señalar la fecha. lugar y hora que se fijan en la propia 
relación para proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación. sin perjuicio' de trasladarse- al 
lugar donde las fincas se ubican, si se considera 
necesario. 

A dicho acto, que será notificado individualmente 
por _correo certificado y con acuse de recibo a los 
interesados, deberán acudir los titulares de los bienes 
y derechos afectados, personalmente o representados 
por persona debidamente autorizada, aportando los 
documentos acreditativos de su titularidad y el ultimo 
recibo, de la contribución que corresponda al bien 
afectado. pudiendo~ acompañar a su costa, si lo 
estima oportuno. de un Perito y/o Notario. 

Los interesados. así como las personas que siendo 
titulares de derechos o intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados se hubiera podido omitir en 
la citada relación. podrán fonoular por escrito ante 
este Servicio Territorial, hasta el dia señalado para el 
leva.nt,,:miento de actas previas, alegaciones a los solos 
efectos, de subsanar posibles errores padecidos al 
relacionar los bienes y derechos afectados por la 
e:\propiación. 

B Jefe del Servicio Te,rritoriaJ, Alejandro Sevillano 
Ojcda.-11.084-E. 

Relación de bienes y derechos afectados 

Día 1 de octubre, a las doce horas 

Ténnino municipal de Tudela 'de Duero. Propie
tario: RENFE. Superficie: 160 metros cuadrados. 
Tipo terreno: Rustico no edificable. 


